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RESOLUCIÓN No.  0009   DE    ENERO 13 DE 2021 

 
 
 
En Santiago de Cali, a los 15 días del mes de Enero del año 2021 la suscrita Abogada 
de la Oficina Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional 
Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar que la 
Resolución No.  0009   De    Enero 13 De 2021 Por la cual se Modifica la Resolución No. 0094 
del 17 de Enero de 2019 que otorgo Licencia de Funcionamiento Bienal por el término de Dos 
(02) Años a la entidad denominada FUNDACION DE PROTECCION INFANTIL ROTARIA para 

desarrollar la Modalidad EXTERNADO MEDIA JORNADA, proferida por el Director Regional 
Valle del Cauca  del ICBF, fue notificada electrónicamente  día 14 del mes de Enero de 
2021, al señor (a) LUIS EDUARDO SANGUINO SOTO , en su calidad  de  representante 

legal de la citada entidad.  
 
Quedo el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES, el 15 de Enero de 2021, por agotamiento administrativo. 
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